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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  FRANCIA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):        

2. Organismo responsable:   
Ministerio de Equipamiento, Transporte, Vivienda y Turismo y del Mar 
Dirección general de urbanismo, vivienda y construcción 
Arche Sud – 92055  
La Défense Cedex 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:        

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o 
en virtud de:        

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  Ascensores 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Décret relatif à la 
mise sur le marché des ascenseurs (Decreto relativo a la comercialización de los 
ascensores) – 11 páginas. 

6. Descripción del contenido:  El Decreto notificado tiene por finalidad aumentar el nivel de 
seguridad general del parque de ascensores en Francia.  Impone tres tipos de medidas: 

- la instalación de dispositivos apropiados de seguridad para hacer frente a 17 riesgos 
mayores detectados en el parque francés en cuestión.  Se establece un período de 
15 años para cumplir esta prescripción, con plazos intermedios de 5 y 10 años en 
función de los dispositivos; 

- la aplicación de disposiciones mínimas relativas al mantenimiento y reparación, así 
como la introducción de cláusulas mínimas en los contratos de mantenimiento; 

- la realización de una inspección técnica periódica de todos los ascensores para 
comprobar cada 5 años su funcionamiento y su nivel de seguridad. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes: 
El parque francés está constituido por ascensores antiguos y deteriorados.  Además, en 
determinadas zonas los actos de vandalismo representan un grave riesgo para la seguridad. 

A raíz de los diferentes accidentes graves que han conmovido a la opinión pública, el 
Gobierno ha decidido adoptar rápidamente medidas reglamentarias que permitan aumentar 
la seguridad de los usuarios de los ascensores. 
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8. Documentos pertinentes:  Artículo 79 de la Ley Nº 2003-590, de 2 de julio de 2003, sobre 
urbanismo y vivienda (Loi no 2003-590 de 2 juillet 2003 "urbanisme et habitat"). 

Decreto Nº 2000-810, de 24 de agosto de 2000, relativo a la comercialización de los 
ascensores (Décret no du 24 août 2000 relatif à la mise sur le marché des ascenseurs). 

9. Fecha propuesta de adopción:   
Fecha propuesta de entrada en vigor:   } Febrero de 2004 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  Finales de enero de 2004 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [   ], o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:  

CINORTECH-AFNOR 
11, avenue Francis de Pressensé 
97571 SAINT-DENIS-LA-PLAINE Cedex 

 


